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  ES 

CRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA SISTEMAS 

ELÉCTRICOS S.A. SISELEC.——— 
CUANTIA: USD $4 “606,355.40.— 

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, Republica del Ecuador, 

el día uno de Septiembre del dos mil quince, ante mi ABOGADO JUAN MANUEL 

TAMA VELASCO NOTARIO TITULAR CUADRAGESIMO SEPTIMO DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, comparece el señor Gregorio Enrique Pazmiño Vera, | 

casado, a nombre y representación de la Compañía SISTEMAS ELÉCTRICOS 

S.A. SISELEC, en su calidad de Gerente y Representante Legal, como lo justifica 

con la copia de su nombramiento que legalmente aceptado e inscrito acompaña 

    

  

NOTARIA XEVII 

  

  

para legitimar su intervención. El compareciente Ecuatoriano, mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad, capaz para obligarse y contratar, a quien de conocer doy 

fe en virtud del documento de identificación que me fue presentado. Bien instruida 

en el objeto y resultado de esta Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL a la que precede como queda expresado; y, 

con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presento la MINUTA del 

tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas 

a su cargo, sírvase autorizar una en que conste el Aumento de Capital 

Social y la Reforma de los Estatutos Sociales de la compañía 

SISTEMAS ELÉCTRICOS S.A. SISELEC, que se otorga al tenor de 

las cláusulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: 

Compareciente.- Comparece y otorga esta escritura pública de Au- 

mento del capital social y reforma de los Estatutos Sociales de la 

compañía SISTEMAS ELÉCTRICOS S.A. SISELEC, señor Gregorio 

Enrique Pazmiño Vera, a nombre y en representación, como Gerente y 

representante legal de la compañía, conforme consta de la copia del 

nombramiento debidamente inscrito en el Registro Mercantil de 
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Guayaquil que, para acreditar la representación legal invocada se 

agrega a esta escritura pública como documento habilitante, y 

además, debida y legalmente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas, en sesión celebrada el trece de agosto 

del año dos mil quince, según consta de la copia certificada del acta 

que, también como documento habilitante se agrega o incorpora a esta 

escritura pública. CLÁUSULA SEGUNDA: Antecedentes.- a). Por 

escritura pública que el Notario Décimo Cuarto del cantón Guayaquil, 

abogado Ernesto Tama Costales, autorizó en esta ciudad el cinco de 

mayo de mil novecientos noventa y tres, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil, el treinta de junio de mil novecientos 

noventa y tres, se constituyó la compañía SISTEMAS ELÉCTRICOS 

«A, SISELEC, con capital social de Dos Millones de Sucres, dividido en 

cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de Cinco Mil Sucres 

cada una, totalmente suscritas y pagadas integramente a la presente 

fecha; b). Por escritura pública que el Notario Décimo Cuarto del 

cantón Guayaquil, abogado Ernesto Tama Costales, autorizó en esta 

ciudad el nueve de enero de mil novecientos noventa y cinco, inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el tres de marzo de mil 

novecientos noventa y cinco, la compañía SISTEMAS ELÉCTRICOS 

S.A. SISELEC, aumentó su capital social a la cantidad de Cinco 

Millones de Sucres y, reformó sus Estatutos Sociales, por la emisión de 

Seiscientas nuevas acciones ordinarias y nominativas de Cinco Mil 

Sucres cada una, que se suscribieron en la forma descrita en ese 

mismo instrumento; Cc). Por escritura pública que el Notario 

Duodécimo del cantón Guayaquil, doctor Salim Manzur Capelo, 

autorizó en esta ciudad el dos de abril del dos mil ocho, inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil el once de julio del dos mil ocho, la 

compañía SISTEMAS ELÉCTRICOS S.A. SISELEC, se reactivó, 

convirtió su Capital Social de sucres a dólares de los Estados Unidos de 
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NOTARIA XLVI acciones ordinarias y nominativas de veinte centavos de dólar 

A resormo los Estatutos Sociales; d). Por escritura pública que el Notario 

Suplente Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, abogado Walter Javier 

Parra Mazón, autorizó en esta ciudad el trece de enero del año dos mil 

once, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el diecisiete de 

marzo del año dos mil once, se reformó los Estatutos Sociales de la 

compañía SISTEMAS ELÉCTRICOS S.A. SISELEC, que constan en la 

escritura pública de constitución que el Notario Décimo Cuarto del 

cantón Guayaquil, abogado Ernesto Tama Costales, autorizó en esta 

ciudad el cinco de mayo de mil novecientos noventa y tres, inscrita en 

el Registro Mercantil, el treinta de junio de mil novecientos noventa y 

tres en todo en cuanto haga relación al objeto social de la compañía; 

e). Por escritura pública que la Notaria Encargada Trigésima Séptima 

del cantón Guayaquil, abogada Wendy María Vera Ríos, autorizó en 

esta ciudad el quince de febrero del año dos mil trece, inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil el diez de junio del año dos mil trece, 

se reformó los Estatutos Sociales de la compañía SISTEMAS 

ELÉCTRICOS S.A. SISELEC, que constan en la escritura pública de 

constitución que el Notario Décimo Cuarto del cantón Guayaquil, 

abogado Ernesto Tama Costales, autorizó en esta ciudad el cinco de 

mayo de mil novecientos noventa y tres, inscrita en el Registro 

Mercantil, el treinta de junio de mil novecientos noventa y tres en todo 

en cuanto haga relación al objeto social de la compañía; y, f). La Junta : 

General de Accionistas de la compañía SISTEMAS ELÉCTRICOS S.A. 

SISELEC, en sesión extraordinaria celebrada el trece de agosto del año 

dos mil quince, por unanimidad de los accionistas concurrentes a la 

misma, sin votos nulos, en blanco, ni abstenciones, acordó aumentar 
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el capital social de la compañía, de la cantidad de Diez Mil dólares de 

los Estados Unidos de América, a la cantidad de Cuatro Millones 

Seiscientos Dieciséis Mil Trescientos Cincuenta y Cinco 40/100 dólares 

de los Estados Unidos de América; y, reformar sus Estatutos Sociales 

como consecuencia del aumento de capital social, en la forma que 

consta en el Acta correspondiente de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas que se agrega como documento habilitante a esta escritura 

pública y, en las declaraciones que contiene la cláusula: siguiente de 

este instrumento. CLÁUSULA TERCERA: 

Declaraciones.- Presupuestos estos antecedentes, en cumplimiento 

lo ordenado por la Junta General de Accionistas de la compañía 

ISTEMAS ELÉCTRICOS S.A. SISELEC, en sesión extraordinaria 

elebrada el trece de agosto del dos mil quince, y debidamente         autorizado para ello, el compareciente Gregorio Pazmiño Vera, declara: 

PRIMERO.- Que el capital social de la compañía queda elevado, de la 

cantidad de DIEZ_MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US $10,000.00), con que ha venido operando, a la canti- 

dad de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS DIECISÉIS MIL 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 40/100 DÓLARES. DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $4'616,355.40), mediante la 

emisión y suscripción de Veintitrés Millones Treinta y Un Mil. 

Setecientas Setenta y Siete nuevas acciones ordinarias y nominativas-. 

de veinte centavos- de dólar de Jos Estados Unidos de América, cada 

una, que totalizan la cantidad de CUATRO- MILLONES SEISCIENTOS 

SEIS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y.CINCO 40/100 DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $4'606,355.40), que 

las suscriben las compañías INPROEL S.A., ECO-CASA .,CASAS 

ECONÓMICAS S.A. y DERMIGON, DERIVADOS DE HORMIGÓN S.A., 

por renuncia expresa de los señores accionistas, ingeniero Pablo Ortiz 

San Martín y licenciado Ángel. Recalde Núñez, a su-derecho de 
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SISELEC, queda distribuido de la forma siguiente: a) Al accionista, 

¡ingeniero Pablo Alberto Ortiz San Martín, le pertenecen Cuarenta y 

Nueve Mil Novecientas Noventa y Nueve acciones ordinarias y 

nominativas de veinte centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América, «cada una, que totalizan la cantidad de Nueve Mil 

novecientos Noventa y Nueve 80/100 dólares de los Estados Unidos 

de América (US $9,999.80), las cuales se encuentran totalmente 

suscritas e íntegramente pagadas, b) al accionista, licenciado Ángel 

Agnelio Recalde Núñez, le pertenece Una acción ordinaria y 

nominativa de veinte centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América, cada una, que totalizan la cantidad de Veinte centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América (US $0.20), las cuales se 

encuentran totalmente suscritas e íntegramente pagadas, c) a la 

compañía INPROEL S.A., le pertenecen Diez Millones Quinientas Mil 

acciones ordinarias y nominativas de veinte centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América, cada una, que totalizan la cantidad de Dos 

Millones Cien Mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US 

$2'100,000.00), las cuales se encuentran totalmente suscritas. e 

íntegramente pagadas, d) a la compañía ECO-CASA CASAS 

ECONÓMICAS S.A., le pertenecen Dos Millones Setecientas Dos Mil 

Cuatrocientas Ochenta y Nueve acciones ordinarias y nominativas de 

' veinte centavos de dólar de los Estados Unidos de América, cada una, 

_ que totalizan la cantidad de Quinientos Cuarenta Mil Cuatrocientos 

Noventa y Siete 80/100 dólares de los Estados Unidos de América 

   

(US $540,497,80), las cuales se encuentran totalmente suscritas e * 

íntegramente pagadas, e) a la compañía DERMIGON, DERIVADOS DE 
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. HORMIGON S.A., le pertenecen Nueve Millones  Ochocientas 

Veintinueve Mil Doscientas Ochenta y Ocho acciones ordinarias y 

nominativas de veinte. centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, que totalizan la cantidad de Un Millón Novecientos 

Sesenta y Cinco Mil Ochocientos Cincuenta y Siete 60/100 dólares de 

los Estados Unidos de América (US $1'965,857.60); TERCERO.- Que, 

como consecuencia de este aumento del capital social de la compañía 

SISTEMAS ELÉCTRICOS S.A. SISELEC, sus Estatutos Sociales cons- 

tantes 'en la escritura pública de constitución que el Notario Décimo 

Cuarto del cantón Guayaquil, abogado Ernesto Tama Costales, autorizó 

en esta ciudad el cinco de mayo de mil novecientos noventa y tres, 

fscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el treinta de 

junio de mil novecientos noventa y tres, en todo cuanto haga relación 

al capital social de la compañía y, especial y señaladamente en su 

Artículo Cuarto, el mismo que dirá: “ARTÍCULO CUARTO: El capital 

social de la compañía es de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS 

/ DIECISÉIS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 40/100 dólares de 

los Estados Unidos de América, dividido y representado en Veintitrés 

Millones Ochenta y Un mil Setecientas Setenta y Siete acciones 

ordinarias y nominativas de veinte centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América cada una”. CUARTO.- Declaración Juramentada: 

El señor Gregorio Pazmiño Vera, en su calidad ' de Gerente y 

representante legal, declara bajo juramento lo siguiente: a) Que, el 

aumento del capital social en la cantidad de CUATRO MILLONES 

SEISCIENTOS SEIS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 

40/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US 

$4'606,355.40), dividido y representado por Veintitrés Millones 

Treinta y Un Mil Setecientas Setenta y Siete acciones ordinarias y 

nominativas de veinte centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América, cada una, queda suscrito y pagado de acuerdo a lo dispuesto
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nacionalidad ecuatoriana; c) Que, la compañía SISTEMAS ELÉCTRICO Str” 

NOTARIA XLVIL S.A. SISELEC, tiene celebrado contratos con el Estado; y, d) Que, la 

TT someta SISTEMAS ELÉCTRICOS S.A, SISELEC, no mantiene deuda a 

. favor del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS). Agregue 

usted, señor Notario, las demás formalidades de estilo para la plena 

validez y eficacia jurídica de esta escritura. pública de aumento de 

capitál y reforma de los Estatutos Sociales de la compañía SISTEMAS 

ELÉCTRICOS S.A. SISELEC, e incorpore los documentos habilitantes 

que se acompañan. Firmado) Abogada Daniela Chávez Cruz Registro 

Profesional número cero nueve - dos mil quince - seis nueve uno Foro. 

de Abogados.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- En consecuencia la otorgante se 

afirma en el contenido de la preinserta Minuta, la misma que se eleva a Escritura 

Pública, para que surta todos sus efectos legales.- Queda agregado a este Registro, 

los Documentos de Ley.- Leida que fue esta Escritura Púbica de principio a fin, por 

mí, el Notario, en alta voz a la otorgante quien la acepta en todas sus partes, se 

afirman, ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el Notario. Que de todo lo cual 

doy FE.- 

p. SISTEMAS ELÉCTRICOS S.A. SISELEC 
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  ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA SISTEMAS ELÉCTRICOS S.A. SISELEC, 
CELEBRADA EL TRECE DE AGOSTO: DEL DOS MIL QUINCE.- - 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los_trece días del mes de 

agosto del dos mil quince, a las nueve horas y veinte minutos, se reúne en la sala 

de sesiones de la Presidencia de la compañía, ubicada en la avenida J. T. 

Marengo, kilómetro 4.5 y Agustín Freire, en el Edificio Inproel, la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de la Compañía SISTEMAS ELÉCTRICOS 

S.A. SISELEC, con la asistencia de los accionistas a saber: el ingeniero Pablo 

Ortiz. San Martín, “por sus propios y personales derechos, propietakio de Cuarenta 

y y Nueve' Mil Nóvecientas Noventa y Nueve acciones ordinarias y nominativas de 

. Veinte centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, que 

  tbtalizan la cantidad de Nueve Mil Novecientos Noventa y Nueve dólares de los 

      
   

  

úñez, por sus propios y' personales derechos, propietario de Una “acción 

ordinaria y nominativa de Veinte centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América, que totaliza la cantidad de Veinte centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América. A continuación, se elabora la lista de accionistas presentes y 

representados con el número' de votos que le corresponden. Constatado que se 

encuentra presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, de 

acuerdo a lo estipulado en el articulo Doscientos Treinta y Ocho de la Ley de 

Compañías, los accionistas acuerdan reunirse en Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas y tratar el siguiente Orden del Día, del cual declaran 

tener conocimiento con anticipación: PUNTO ÚNICO: Resolver sobre el aumento 

de capital social y reforma de los Estatutos Sociales de la compañía. Concurren. 

también a esta sesión como invitados especiales, la compañía INPROEL SA, 

  

sí 

stados Unidos de América con Ochenta centavos; y, el licericiado. Ángel Recalde TT 

representada por su Presidente, ingeniero Pablo Ortiz San Martín; la compañía 

ECO- CASA CASAS ECONÓMICAS S.A.; représentada por su Gereñte, ingeniero 

Pablo Ortiz San Martin; y, la compañía DERMIGON, DERIVADOS DE HORMIGON 

S.A., representada por su Gerente, licenciado Ángel H Recalde Núñez. Preside la 

  

«sesión el Presidente de la compañía, señor Mario Izquierdo López; y, actúa como 

Secretario el Gerente, Gregorio Pazmiño Vera. Una vez constatado por Secretaría 

ESTA FOJA PERTENECE AL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
SISTEMAS ELÉCTRICOS S.A. SISELEC, CELEBRADA EL TRECE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL QUINCE. Ama 
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SISTEMAS ELÉCTRICOS S.A. SISELEC 
  

la existencia del quórum legal necesario, el Presidente declara instalada la Junta 

General Extraordinaria Universal dé Accionistas, disponiendo que el señor 

Secretario agregue al expediente de esta sesión el-listado que ha formulado de los 

accionistas presentes representados con el número de votos que le corresponden. 

El Presidente pone a consideración de la Junta General de Accionistas el asunto 

materia del Orden del Día de esta sesión, manifestando que SISTEMAS 

ELÉCTRICOS 5, A, SISELEC adeuda respectivamente, la cantidad de Dos Millones 

Cien Mil 00/00 dólares de los Estados Unidos de América (US $2'100, 000; 00) a 

la compañía+ INPROEL - S. A.; .la cantidad de: Quinientos Cuarenta Mil 

Cuatrocientos Noventa y Siete 91/ 100 dólares de los Estados. Únidos de América 

(US_$540,497.91) a la compañía ECO-CASA CASAS ECONÓMICAS..S.A.;.. y, la 

cantidad de Un Millón N ovecientos Sesenta y Cinco Mil Ochocientos Cincuenta y 

ete 72 2/ 100 dólares de los Estados Unidos de América (US $1965, 857. 12 a la 

  

163/100 dólares de de los Estados Unidos de América (US $4” $4606, 335: 63). Por or lo o q 

las compañías acreedoras de SISTEMAS ELÉCTRICOS S.A. SISELEC, quienes 

fueron invitadas especialmente para esta sesión, han expresado. su voluntad de 

cápitalizar su crédito para que,. con el consentimiento de la Junta General de 

Accionistas de la compañía SISTEMAS ELÉCTRICOS S.A. SISELEC, se proceda a 

aceptar _ el valor total de dicho crédito, como aporte para recibir a cambio de 
  

acciones ordinarias y nominativas en futuro aumento de capital de la compañ añía, 

_por-su valor hominal. Una vez sometido a conocimiento, discusión, deliberación y 

votación. el “asunto materia «del ' orden .del día, la JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

SISTEMAS ELÉCTRICOS S.A. SISELEC, por unanimidad, sin abstenciones ni 

votos en blanco o nulos, ACUERDA Y RESUELVE: Primero: Aceptar. que el 

crédito por la cantidad de. Cuatro Millones Seiscientos Seis. Mil Trescientos 

Cincuenta y Cinco 63 / 100 dólares de los Estados Unidos de América (US 

$406, 355. 63), que las compañías ÍNPROEL S.A., ECO- -CASA CASAS 

- ECONÓMICAS S.A. y DERMIGON, DERIVADOS DE HORMIGÓN S.A., tienen a su 

favor, contra SISTEMAS ELÉCTRICOS S.A, SISELEC, se capitalice como aporte 

para futuro aumento de capital social de ésta; aclarándose que los créditos en : 

No > 
ESTA FOJA PERTENECE AL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
SISTEMAS ELÉCTRICOS S.A. SISELEC, CELEBRADA EL TRECE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 

a



  

    

   

“a DE 

    
SISTEMAS ELÉCTRICOS S.A. SISELEC 

mención no generan ningún tipo de interés. Segundo: Aumentar o' de 2 

capital social de la compañía, de la cantidad de Diez Mil dólares de los EStdt A 

Unidos de América (US $10,000.00),'con que ha venido operando, a la cantidad de 

Cuatro Millones Seiscientos Dieciséis Mil Trescientos Cincuenta y Cinco 40/100 

(US $4'616,355.40), mediante la emisión de Veintitrés Millones Treinta y Un Mil 
  

Setecientas Setenta y Siete nuevas acciones ordinarias y nominativas de veinte 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América, cada una, que por renuncia 

expresa de los señores accionistas, ingeniero Pablo Ortiz San Martín y licenciado 

Ángel Recalde Núñez, a su derecho de preferencia para suscribir nuevas acciones 

contemplado .en el artículo 207, numeral 6: de la Ley de Compañías, las nuevas 

acciones se suscriben y asignan en la forma siguiente: a) la compañía INPROEL 

A., suscribe Diez Millones Quinientas Mil acciones ordinarias y nominativas de 

    

inte centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, que totalizan 

Ll cantidad de Dos Millones Cien Mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

érica (US $2”'100,000,00), las cuales quedan totalmente pagadas por 

ompensación de créditos, conforme consta en los asientos contables de la 

compañía SISTEMAS ELÉCTRICOS S.A. SISELEC; b) la compañía. ECO-CASA 

CASAS ECONÓMICAS S.A., suscribe Dos Millones . Setecientas Dos Mil 

Cuatrocientas Ochenta y Nueve acciories ordinarias y nominativás de veinte 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, que totalizan la 

cantidad de Quinientos Cuarenta Mil Cuatrocientos Noventa y Siete 80/100 

dólares de los Estados Unidos de América (US $540,497 80), las cuales quedan 

totalmente pagadas por compensación de créditos, cohforme consta en los asientos 

contables de la compañía SISTEMAS ELÉCTRICOS S.A. SISELEC, quedando un 

saldo deudor de Once centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US 

* $0.11), el mismo que se le paga en numerario a la nueva accionista en el mismo 

acto; y, c) la compañía DERMIGON, DERIVADOS DE HORMIGON S.A., suscribe 

Nueve Millones Ochocientas Veintinueve Mil Doscientas Ochenta y Ocho acciones 

ordinarias y nominativas de veinte centavos de dólar de los Estados Unidos de 

. América cada una, que totalizan la cantidad de Un Millón Novecientos Sesenta y 

Cinco Mil Ochocientos Cincuenta y Siete 60/100 dólares de los Estados Unidos 

de América (US $1'965,857.60), las cuales quedan totalmente pagadas por 

compensación de créditos, conforme consta en los asientos contables de la 
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SISTEMAS ELÉCTRICOS S.A. SISELEC 
  

compañía SISTEMAS ELÉCTRICOS S.A. SISELEC, quedando un saldo deudor de 

Doce centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US $0.12), el mismo que 

se le paga en numerario a la nueva accionista en el mismo acto. Tercero: De 

conformidad con el aumento de capital acordado, el capital social de la compañía 

SISTEMAS ELÉCTRICOS S.A. SISELEC, queda distribuido de la siguiente forma: 

a) Al accionista, ingeniero Pablo Alberto Ortiz San Martín, le pertenecen Cuarenta 

y Nueve Mil Novecientas Noventa y Nueve acciones ordinarias y nominativas de 

veinte centavos de dólar de los Estados Unidos de América, cada una, que 

totalizan la cantidad de Nueve Mil novecientos Noventa y Nueve 80/100 dólares 

de los Estados Unidos de América (US $9,999.80), las cuales se encuentran 

totalmente «suscritas e integramente pagadas, b) al accionista, licenciado Ángel 

Agnelio Recalde Núñez, le pertenece Una acción ordinaria y nominativa de veinte 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América, cada una, que totalizan la     

   
cantidad de Veinte centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US 

0.20), las cuales se encuentran totalmente suscritas e integramente pagadas, c) 

la la compañía INPROEL S.A., le pertenecen Diez Millones Quinientas Mil acciones 

ordinarias y nominativas de veinte centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América, cada una, que totalizan la cantidad de Dos Millones Cien Mil 00/100 

dólares de los Estados Unidos'de América (US $2'”100,000.00), las cuales se 

' encuentran totalmente suscritas e integramente pagadas, d) a la compañía ECO- 

CASA CASAS ECONÓMICAS S.A., le pertenecen Dos Millones Setecientas Dos Mil 

Cuatrocientas Ochenta y Nueve acciones ordinarias y nominativas de veinte 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América, cada una, que totalizan la 

cantidad de Quinientos Cuarenta Mil Cuatrocientos Noventa y Siete 80/100 

dólares de los Estados Unidos de América (US $540,497.80),” las cuales se 

encuentran totalmente suscritas e integramente pagadas; y, e) a la compañía 

DERMIGON, DERIVADOS DE HORMIGON S.A., le pertenecen Nuevé Millones 

Ochocientas Veintinueve Mil Doscientas Ochenta y Ocho acciones ordinarias y 

nominativas de veinte centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, que totalizan la cantidad de Un Millón Novecientos Sesenta y Cinco Mil 

Ochocientos Cincuenta y Siete 60/100 dólares de los Estados Unidos de América 

(US $1965,857.60). Cuarto: Reformar, como consecuencia del aumento de 

capital social, los Estatutos Sociales de la compañía, que constan en la escritura 

ESTA FOJA PERTENECE AL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

SISTEMAS ELÉCTRICOS S.A. SISELEC, CELEBRADA EL TRECE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 
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pública de constitucióri que el Notario Décimo Cuarto del cantón Sgsgga ui aa 

  

abogado Ernesto Tama Costales, autorizó en esta ciudad el cinco de mayo Ye HT Pana 
pe a 

novecientos noventa y tres, inscrita en el Registro Mercantil, el treinta de j junio de 

mil novecientos noventa y tres, en todo en cuanto haga relación al capital social 

de la compañía y, especial y señaladamente en su Artículo Cuarto, el mismo que 

dirá: “ARTÍCULO CUARTO: El capital social de la compañía es de CUATRO 

MILLONES SEISCIENTOS DIECISÉIS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 

40/100 Dólares de los Estados Unidos de América, dividido y representado en 

eintitrés Millones Ochenta y Un mil Setecientas Setenta y Siete acciones 

brainarias y nominativas de veinte centavos de dólar de los Estados Unidos De 

América cada una”. Quinto: Autorizar al representante legal de la compañía para 

que comparezca y otorgue en la misma escritura pública de aumento de capital 

social y reforma de Estatutos Sociales de la compañía, en cumplimiento de lo 

dispuesto en estos Acuerdos Sociales de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas. No habiendo otro asunto que tratar, el señor Presidente concede un 

breve receso para elaborar esta acta. Reinstalada la sesión el Presidente dispone 

que el Secretario dé lectura integramente al acta, en alta voz, la misma que es 

aprobada por unanimidad, sin observación alguna y suscrita en unidad de acto 

por los señores accionistas asistentes, el señor Presidente e infrascrito Secretario 

que certifica”.- f). Pablo Ortiz San Martín, accionista.- f). Ángel Agnelio Recalde 

Núñez, accionista.- f). Mario Izquierdo López, Presidente.- f). Gregorio Pazmiño 

Vera, Gerente-Secretario.- 

CERTIFICO.- Certifico que la presente copia es igual al original que reposa en los 

archivos dela compañía. Guayaquil, fecha ut supra. 

    

Gregorip' Pazmiño Vera 

ESTA FOJA PERTENECE AL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

SISTEMAS ELÉCTRICOS S.A. SISELEC, CELEBRADA EL TRECE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 
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CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

El lESS CERTIFICA que revisados los archivos del Sistema de Historia Laboral, 
el señor(a) PAZMIÑO VERA GREGORIO ENRIQUE, representante legai de la 
empresa SISTEMAS ELECTRICOS S.A. SISELEC con RUC Nro. 
0991273123001 y dirección AV. JUAN TANCA MARENGO S/N, NO registra 
obligaciones patronales en mora. 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Socia! aclara que, sj existieran 
obligaciones pendientes no determinadas a la fecha, esta certificación no 
implica condonación o renuncia del derecho del JESS, al ejercicio de las 
acciones legales a que hubiere lugar para su cobro. 

El contenido de éste certificado puede ser validado ingresando al portal web del 
¡ESS en el menú Empleador — Certificado de Obligaciones Patronales, 
digitando el RUC de la empresa o número de cédula. 
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* Héctor Mosquera Eos 

Emitido el 26 de agosto de 2015 

  

Validez del certificado: 30 dias 
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io, E REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
¡ de hace blen al país! SOCIEDADES 

i NUMERO RUC: 0991273123001 

¿ RAZON SOCIAL: SISTEMAS ELECTRICOS S.A. SISELEC 

NOMBRE COMERCIAL: SISELEC 

CLAEE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

PAEMINO VERA GREGORIO ENRIQUE 

  

  

    

  

REPRESENTANTE LEGAL: 

: CONTADOR: CA!LQERON VERDESOTO VICTOR HUGO 

! FÉC. INICIO ACTIVIDADES: 30/08/1983 FEC! CONSTITUCION: 30/05 1943 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 04:11/2013 EC. DISCRIPCION: 12/11/1803 

ACTIVIDAD ECONOÍÍICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR KAYOR DE MATERIAL Y EGUIPO ELECTRICO 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
OS 

as Dos AMM un A ABLA SLIDOS, EIA MA PA PATA LEMA IP UIL UOS PRUBLT A IR SAI 

l INPROEL Kllómeto: 4.5 Rofersncio ubicación: A SEISCIENTOS METROS DE COCA COLA Telefono Trabajo: 042182111 
Email: contebhilicadgflaprosl.com 

PONICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES * TRISUTARIAS: 

“ANEXO ACCIONISTAS. PARTÍCIPES. SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
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* ANEXU RELACION DEPENDENCIA 

“ABEXO TRANSACCIONAL SIAPLIFLCADIO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA, SOCIEDADES 

> DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

- DECLARACIÓN MEN SUAL DE IVA : 

ABIERTOS: 1 

TERRADOS: 1 

“ADE ESTABLECIMIENTOS. REGISTRADOS" del 001 al 0B2 

JURISDIGCION: VREGIORAL LITORAL su RI GUAYAS 
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    > ELÁREGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
ln 26 SOCIEDADES | a [0 

nen ayas 0994273123001 
     

RAZON SOCIAL: SISTEMAS ELECTRICOS S.A. SISELEC 

Un o ñÑU— q A a 

FEL. CIERRE: 

FEC. REMNCNT 

VENTA AL POR MAYOR DE MATERIAL Y EQUIPO ELECTRICO 
¡VENTA A POR MAYOR DE MATERIAL Y EQUIPO DE CNNSTRUCCION 

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN Y MONTAJES CIVILES 
ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION Y MONTAJES ELECTROMECANICOS 

Í DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  
Piroviaciar GUAYAS Camánr. GUAYAQUIL Parroquia. TARODI Calle, AY. JUAR TANCA MARENSO Número: SH Referencia. A 

SEÍSSCIENTOS METROS DE COCA COLA Edificio: INPROEL Kilsmotro: 4.5 Tolofona Trabajo: 04218:141 Enmak: 
contabilidadichmpra, com 

  Ko, ESTABLECIMIENTO: 102 ESTADO. CERRADO LOCAL COMERCIAL — FEC.ÍNICIO ACT. 17/14/2000 

HOMBRE COMERCIAL: —— SISTEMAS ELECTRICOS S.A. SISELEC FEG. CIERRE: 34/09/2008 
, FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONOMSICAS: 

y DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Prrerrnca: INICIAR OH Cité QUITO Parroquia: OJO Tate: A. 10 503 AGUSTO Mura: PLD rara Ps SE 

RIVADENEIRA Telifono Domicióo; 455310 
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SISELEC 
SISTEMAS ELÉCTRICOS 5,4.      

Guevaquil, 11 de marzo del 2014     
Seurfrar 

GREGORIO ENRIQUE PAZMIÑO VERA 

Ciudad. - 

De mois consideraciones: 

Cierpleme comunicarle que la. Jinta General de Accionistas de la compañia SISTEMAS 

ELECTRICOS $. A. SISELEC, en sesión, extráordinaria celebrada el dia de huy, por 

unarimidad resolvió reeclegir a usted GER LENTE «e: Ta compañía por el periodo de dos 

años, con los deberes y atribuciones que Je confierer lós articulos Sexto y Décimo Octavo 

numeral Prunero de los Estatutos Sociales de: la compañía, constantes en la escritura 

pública de consinución que el Notario Décitio. Cuarto. del cantón Guas vaquil, mbogado 

Ernesto Tama Costales, utecizó cn esta ciudad: el, cinto de mayo de mul novecientos 

noventa y tres, imscrite an el Registro. Mercantil de Guáyaquil” el ireínta de junio de mil 

novecientos Novena Y ÍTOs. 

De conformidad cub lo Alispuesto en los articulos Sexto y Déecitno Octavo minera Primera 

de as reftnidos Estitulos Sociales, ejerce usted, individualmente, la represemación legal, 

indiciad y extrajudicial de la cormpañia. 

Descándale éxito am sus Panujories, quedo de Usted. 

Aer ba ren rss 
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Secretário Ad-Hoc- ;   
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Registro Merca til de Guayaquil 
po : NUMERO DE REPERTORIO¿9.803 0%, 
3 -FECTA DE REPERTORIO2 Imab/2bta y : 
   
   HORA DE RE :PERTORIO: Ll: 11 

  

    

  

    

    
     

    

En cumplimiento: e con: lo “dispuesto « en la ley, Ja Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil haj inscrito lo; siguiente: - l : 

  

1.- Con fecha" dote: de. Marzo del: dos: imilcatorce quéda inscrito.el presente 
Nornbramieñto de Gerente, dela Compañía EAS AS pre -YRICOS . 
S.A. SISELEC, a favor «de: GREGORI ENRIQU E PAZMI O VERA, * 
de fojas 9.930 ¡ a 9, 932, 2, Registro” de Nombramientos NÚmEero 3. mm 

      

    ORDEN: det 
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“DE LCANTON GHÁYAQUIL 
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Ciancayapred, 13 demarzo decz0l o 
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ABG. JUAN MANUEL TAMA VELASCO ] 
NOTARIO TITULAR CUADRAGESIMO SEPTIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

SE OTORGÓ ANTE MI ABOGADO JUAN MANUEL TAMA VELASCO, 

NOTARIO TITULAR CUADRAGESIMO SEPTIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA DE ESCRITURA 

PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA SISTEMAS ELÉCTRICOS S.A. SISELEC.- LA MISMA QUE 

SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL MISMO DIA DE SU 

OTORGAMIENTO.- 
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NUMERO DE REPERTORIO:46.016 

FECHA DE REPERTORIO:11/sep/2015 

HORA DE REPERTORIO:15:28 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Septiembre del dos mil quince -queda inscrita 
lá, presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, de la 
compañía SISTEMAS ELECTRICOS 5. SISELEC, de fojas 87,760 a 
87.790, Registro Mercantil número 4.315. 2.- Se efectuaron anotaciones del 
contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
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| | , / 
REVISADO POR: Lo > ON 

 



) ORO PER vARIóe 

IETENDENCIA
 A 

AED? 

Y 

/ 
no Ae 

L ANcHIvOo 

EN 

m0 1 HORA: 
7 0cT 205 Pap 

helle Calderon Palacios 

WARAMZ....-< 
¡e 
rr
 

  
 



  

    

     

A 

A campañal 
Guayaquil ; ' 

Visitenos en: www.supercias. 

Fecha: 

02/0CT/2015 10:38:43 Usu: *ejandrog 

LA 
Remitente: No. Trámite: | 38978 0] 

REGISTRO MERCANTIL DE GUAYAQUIL 

                                

  

  

. CESAR MOYA 

Expediente: | 69288 

RUC: ' 0991273123001 
Razón social:-  - AZ 
  

SISTEMAS ELECTRICOS S.A, SISELEC 

      
SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA DE AUMENTO DE- 

CAPITAL INSCRITA 
k 

Revise ei estado de su tramite por INTEX2NET 61 

Digitando,No. de trámite, año y verificador = : 
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